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Habiendo sido informada la consumación del embargo del bien inmueble 
identificado con el número de matrícula inmobiliaria 019-9137, mediante 
auto del 18 de octubre de 20221, se dispuso sobre el secuestro de este, 
comisionando para ello a la Alcaldía de Puerto Berrío. Por secretaría se 
remitió el respectivo despacho comisorio2 el 25 de octubre siguiente3, sin 
que a la fecha se tenga información sobre esta diligencia. 
 
Se requiere al ejecutante para que informe al despacho las acciones 
realizadas tendientes a la consumación de la medida. Sin perjuicio de la 
notificación por estados de esta providencia, remítasele a través de correo 
electrónico para su conocimiento. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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Radicado N.º 055793103001 2022 00001 00 
Proceso EJECUTIVO  
Demandante LUIS FERNANDO RAMÍREZ LONDOÑO 
Demandado JOSÉ ARTURO MORALES MENESES 
Providencia 2022-S 012 
Asunto Requiere demandante para 

informar sobre secuestro 
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